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(1) El Método de George Polya para 
resolver problemas. Resumen:



• George Polya (1887-1985). Matemático (nació e
Hungría). Generalizó su método para resolver
problemas en cuatro pasos:

(1) Entender el problema

(2) Configurar un Plan

(3) Ejecutar el Plan

(4) Mirar hacia atrás 
(Reflexione y revise)



• Para más detalles sobre el método de Polya ver (por
ejemplo) el texto "Precálculo. Matemáticas para el
cálculo", de Stewar-Redlin-Watson, dicho libro se
puede encontrar y bajar de la biblioteca digital de
este blog de Lógica Matemática y Fundamentos de la
Matemática:

http://logicamatematica-lm.blogspot.com/

• Vale la pena resaltar que Polya consideraba que para
la enseñanza de las matemáticas es más importante
el proceso de descubrimiento que resolver simples
ejercicios.





(2) Algunos ejemplos de cómo aplicar el 
Método de Polya para resolver problemas 
de Lógica matemática elemental 
(entendiendo a la Lógica como ciencia de 
los razonamientos): 



(2.1) En la Lógica proposicional, ¿cómo
enfrentar el problema de la evaluación
de un razonamiento en lenguaje
natural?, es decir, ¿cómo determinar su
validez o invalidez sin que se dé ningún
dato adicional?
Respuesta: Después de modelarlo
matemáticamente (formalizarlo,
simbolizarlo, extraer su forma lógica)
sugiero “el plan” de usar primero el
método abreviado de tablas de verdad
(Reducción al absurdo) o el método
más eficiente de árboles semánticos).



Ejemplo 1 (Copi, Introducción a la 
Lógica): 



El resultado de la evaluación es que el
razonamiento es válido. Luego que se demuestra su
validez usando el método abreviado o el método
de árboles semánticos, vale la pena (“segundo
plan”) demostrar su validez usando reglas de
inferencia (deducción natural) para aprender útiles
métodos de la demostración correcta.



Ejemplo 2 (Copi, Introducción a la 
Lógica):



El resultado de la evaluación es que el
razonamiento es inválido (Como lo dije
anteriormente, sugiero “el plan” de hacer dicha
evaluación por el método abreviado de tablas de
verdad o por el método de árboles semánticos, y
escribir la asignación que lo invalida. Y no hay
más nada que hacer).



Imagen gráfica de la estructura de un árbol
semántico de un conjunto de proposiciones (Garrido,
Lógica Simbólica), algunos suelen quedar con muchas
ramas (algunos son “muy frondosos”)



Imagen gráfica de los árboles semánticos de la prueba de
que la propiedad distributiva de la disyunción en conjunción
(Garrido, Lógica Simbólica)



(2.2) En Lógica proposicional, ¿cómo demostrar la validez de
un razonamiento usando reglas de inferencia (deducción
natural) una vez que uno sabe que dicho razonamiento es
válido?
Respuesta: Sugiero que (antes de empezar a aplicar reglas de
inferencia sin ningún norte determinado que probablemente
no conduzca nada, trabajo que se realiza sin pensar la
mayoría de las veces) primero se analicen las premisas y la
conclusión, y luego se piense en un plan para deducir la
conclusión a partir de las premisas teniendo en mente las
reglas de inferencia, y luego se ejecute dicho plan. Si
funciona, bien, si no funciona, reflexionar el por qué no
funciona, y proceder a elaborar otro plan, y así
sucesivamente hasta logras hacer la prueba, si se puede (ojo:
¡tener presente que hay problemas abiertos en
matemáticas!, los Teoremas de incompletitud de Gödel
(1931) para la Aritmética, y el Teorema de indecibilidad de
Church (1936) para la lógica de primer orden. Aunque la
Lógica proposicional es decidible el método por deducción
natural no lo es)



Analicemos los “planes demostrativos” de
los siguientes cuatro ejemplos (Garrido,
Lógica Simbólica):













(2.3) En Lógica de primer orden con predicados poliádicos,
¿cómo demostrar la validez de un razonamiento usando
reglas de inferencia (deducción natural) una vez que uno
sabe que dicho razonamiento es válido?

Respuesta: Sugiero hacer de igual manera que en lógica
proposicional, es decir, que primero se analicen las premisas
y la conclusión, y luego se piense en un plan para deducir la
conclusión a partir de las premisas teniendo en mente las
reglas de inferencia, y luego se ejecute dicho plan. Si
funciona, bien, si no funciona, reflexionar el por qué no
funciona, y proceder a elaborar otro plan, y así
sucesivamente hasta logras hacer la prueba, si se puede
(ojo: ¡tener presente que hay problemas abiertos en
matemáticas!, los Teoremas de incompletitud de Gödel
(1931) para la Aritmética, y el Teorema de indecibilidad de
Church (1936) para la lógica de primer orden)



Analicemos el siguiente ejemplo de
demostración de validez (Garrido, Lógica
Simbólica), y veamos su plan demostrativo:

Veamos una ley previa de distribución de
cuantificadores (distribución del cuantificador
universal en una fórmula condicional) antes de
pasar al razonamiento y a su demostración de
validez:



Ley de distribución del cuantificador
universal en implicación:

Condición de la Ley: La variable x no puede aparecer
libre en la fórmula A.

(A⟶xPx)⟷x(A⟶Px) 







(2.4) Algunas recomendaciones sobre la

aplicación de la reglas (métodos demostrativos)

de “Eliminación del cuantificador existencial” y

“Eliminación del cuantificador universal”.

Sugerencia: Primero eliminen el cuantificador

existencial y luego eliminen el cuantificador

universal, no al revés como en estas

demostraciones que se presentan a continuación

(en mi opinión esa manera de proceder es

contra-intuitiva):



Las demostraciones de la validez de los razonamientos (c) y (d) de los
cuatro que se presentan a continuación no deberían de hacerse de esa
manera (por ser contra-intuitivas), tampoco debería hacerse de esa
manera las demostraciones de la validez de los razonamientos (a) y (b),
pues también creo que no es la forma más natural de proceder





(2.5) Algunas recomendaciones para
demostrar que un argumento es válido en la
Lógica de primer orden con identidad (=).

Recomendación: Para la relación de identidad
(entre individuos) use las propiedades
fundamentales de la identidad como reglas
de inferencia: Reflexividad, Simetría,
transitividad y sustitución. A continuación se
presentan, en forma de reglas de inferencia,
algunas de estas leyes (Copi, Lógica
Simbólica):





Ejemplo de la demostración de la validez de un 
razonamiento usando  leyes de identidad (Copi, 
Lógica Simbólica): ¿cuál es el plan demostrativo?



Ejemplo del uso de la relación de identidad 
para formalizar (modelar) proposiciones 
numéricas (Copi, Lógica Simbólica): 



Ejemplo del uso de la relación de identidad 
para formalizar (modelar) proposiciones que 
contienen descripciones definidas, método de 
Russell, (Copi, Lógica Simbólica):



Para finalizar esta sección es importante resaltar
que la Lógica de primer orden con predicados
poliádicos (relacionales) y la relación de
identidad, es muy útil para formalizar teorías
matemáticas y estudiar sus fundamentos (Ver, por
ejemplo, los textos de “Teoría de Modelos” de
Chang y Keisler, y de María Manzano. También ver
los textos de “Teoría de conjuntos” de Jech y de
Kunen). También es útil en inteligencia artificial. Y
también vale la pena resaltar que la Lógica
proposicional tiene importantes aplicaciones en
Electrónica digital, etc.



(2.6) Algunas recomendaciones para demostrar
que un argumento es inválido en la Lógica de
primer orden con predicados poliádicos e
identidad.

Recomendación:

Use estructuras (interpretaciones) finitas (mientras
se pueda), la idea es que en la estructura que se
construya las premisas sean verdaderas y la
conclusión sea falsa. La forma general de una
estructura es la siguiente:

(Para este tema ver el texto “Lógica para principiantes” de María Manzano y Antonia Huertas.)



Para fabricar estructuras es importante saber
(al menos) teoría elemental de conjuntos, por
ejemplo, los capítulos 1-7 del texto “Teoría de
conjuntos y temas afines” de Seymour
Lipschutz, dichos capítulos son: (1) Conjuntos
y subconjuntos, (2) Operaciones
fundamentales con conjuntos, (3) Conjuntos
de números, (4) Funciones, (5) Conjuntos
producto y grafos de funciones, (6) Relaciones,
y (7) Complementos a la teoría de conjuntos.



Ejemplo: Demuestre que el siguiente razonamiento es inválido usando estructuras 
(Ejercicio resuelto por el preparador de Lógica (UCV) Francisco Blanco): 



Notar que para evaluar un razonamiento
en la lógica de primer orden con
identidad sin ningún dato, puede ser algo
bastante complicado, tanto
sintácticamente (usando reglas de
inferencia o árboles semánticos) como
semánticamente (usando estructuras).
Esto lo certifican los Teoremas de
incompletitud de Gödel (aplicados a la T.
Conjuntos) y el Teorema de Indecibilidad
de Church.



Conclusión:
En el quehacer cotidiano del Lógico la
creatividad debe de estar presente
(necesariamente), como también
ocurre en el quehacer cotidiano del
matemático, científico, filósofo, etc. Es
en este contexto que propongo a los
Lógicos emplear el método de Polya
para ayudarnos en nuestras
investigaciones.



FIN 

¡GRACIAS!


